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Bogotá D.C.,13 de Octubre de 2023.  

 

Señor(a),    

Ciudadano(a) Anónimo(a) 

Ciudad.  

 

ASUNTO: Respuesta a Petición con Número de radicado P20231008015839. 

 

Respetado señor Riveros, 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente –, en 

ejercicio de la competencia otorgada por el Decreto Ley 4170 de 2011 y 1822 de 

2019 y de conformidad con las modalidades del derecho de petición 

contempladas en la Ley 1755 de 2015, así como lo establecido en el artículo 4 de 

la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Agencia, damos respuesta a su 

escrito en donde manifiesta de “CONTRATAN CORBATAS A PERSONAS QUE NI 

SIQUIERA VIVEN ACA,¡MIREN ESTE CONTRATO CUYO LUGAR DE EJECUCION ES 

“BOGOTA” PERO UPS! LA PERSONA VIVE EN WASHINGTON MIENTRAS LO EJECUTA. 

DANIEL ARAUJO CAMPO, BUSQUENLO, FUE SUBDIRECTOR DE FUNCION PUBLICA EN EL 

GOBIERNO ANTERIOR, SABROSO ROBARSE ASI LA PLATA SALTANDOSE LA LEY”. 

 

Sin embargo, de conformidad con la competencia otorgada por el numeral 5° del 

artículo 3° del Decreto 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública 

tiene competencia para atender consultas relativas a temas contractuales, pero 

solo para “absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general”1. 

Esto significa que no podemos pronunciarnos sobre casos particulares o sobre 

preguntas que no contengan dudas sobre la aplicación de una norma general en 

materia de contratación pública.  

 

Por tal motivo, Colombia Compra Eficiente no es competente para resolver 

consultas referidas a actividades contractuales específicas, ni para ejercer control 

y vigilancia sobre ellas.  

De otro lado, el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 señala, que, si la autoridad a 

quien se dirige la petición no es la competente, se informará al interesado dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la recepción, si obró por escrito, y remitirá la 

petición al competente con copia del oficio remisorio al peticionario; pero en caso 

de no existir funcionario competente así se lo comunicará.  

 
1 1Decreto Ley 4170 de 2011: «Artículo 3°. Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 

Compra Eficiente– ejercerá las siguientes funciones:  

»[...]  

» 5. Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas en materia 

de compras y contratación pública». 
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Por lo cual su petición será remitida a la  Procuraduría General de la Nación al 

correo electrónico quejas@procuraduria.gov.co  para que se pronuncie de 

considerarlo pertinente y dentro de sus competencias. 

 

Por último, aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la 

Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para 

atender las peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera 

en el marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:  

 

 Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía: 01800 0520808 

 Línea en Bogotá (Mesa de servicio): +57 601 7456788 

 Línea de servicio y atención al ciudadano: +57 601 7956600 

 Correo electrónico de radicación: 

ventanillaunicaderadicacion@colombiacompra.gov.co  

 Página web: www.colombiacompra.gov.co 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Cordialmente, 

 

Lisseth Tatiana Melo.  

Coordinadora Grupo Relacionamiento Estado - Ciudadano 

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

 

Elaboró:          
Sonia del Pilar Gonzalez Molano 

Técnico Asistencial Grupo Relacionamiento Estado – Ciudadano. 

Revisó: 
Carolina Montenegro  

Contratista Grupo Relacionamiento Estado – Ciudadano. 

Aprobó: 
Lisseth Tatiana Melo. 

Coordinadora Grupo Relacionamiento Estado – Ciudadano. 

Anexo:  Oficio remisorio.  

 
Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF como Adobe Reader que 

permite la descarga de los archivos anexos. Si presenta inconvenientes para ver los anexos, en el siguiente enlace 

podrá ver el instructivo 

 

 

mailto:quejas@procuraduria.gov.co
mailto:ventanillaunicaderadicacion@colombiacompra.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0

